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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Febrero 16 de 2024 

 

050014105 008 2022 00968 00 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por OVAIRO DE 

JESUS CARDONA SIERRA identificado con C.C. 71.713.479, frente a la E.S.E. 

HOSPITAL LA MARÍA con NIT. 890.905.177-9, la entidad incidentada E.S.E. 

HOSPITAL LA MARÍA, se tienen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuado el trámite procesal correspondiente y, revisada tanto la respuesta 

presentada por la accionada el 5 de febrero del año en curso, como los 

documentos allegados por el actor el 16 de febrero de 2024, con los que acredita, 

el agendamiento de los servicios médicos ha recibido en el mes de febrero 

del año en curso y, en los que soporta su solicitud, no es posible afirmar que 

se presenta una carencia de objeto frente a lo requerido por la parte actora y, por 

el contrario, a la fecha se continúa evidenciando la RENUENCIA de la entidad 

accionada de acatar la orden judicial proferida en sede constitucional, en los 

términos establecidos en la sentencia de tutela de primera instancia proferida por 

este Juzgado el 6 de diciembre de 2022 bajo el radicado 008-2022-00968, 

persistiendo en su conducta de incumplimiento pese a que la orden judicial fue 

muy clara y concreta al disponer expresamente en sus numerales, primero, 

segundo, tercero y cuarto lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud de OVAIRO DE JESUS 

CARDONA SIERRA identificado con C.C. 71.713.479, frente a la E.S.E. HOSPITAL LA 

MARÍA con NIT. 890.905.177-9 y a SEGUROS DEL ESTADO S.A. con NIT. 

860.009.578-6, conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la accionada E.S.E. HOSPITAL LA 

MARÍA que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

esta providencia, garantice al señor OVAIRO DE JESUS CARDONA SIERRA 

identificado con C.C.71.713.479 la prestación efectiva garantice la prestación efectiva 

del insumo médico denominado MULETAS, en los términos prescritos por el 

especialista tratante en la orden médica del 5 de agosto de 2022. Así como de todos los 

demás servicios médicos: que le han sido prescritos al paciente, por los especialistas 

tratantes adscritos a su entidad, visibles en su historia clínica. Se destaca que, si dicha 

institución no cuenta con la oferta de tal servicio de salud, deberá remitir al paciente a 
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una E.S.E. o IPS que cuente con éste, garantizándole la prestación oportuna y efectiva 

del servicio. 

 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de la accionada E.S.E. HOSPITAL LA 

MARÍA que, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta providencia, garantice la prestación efectiva del servicio de 

transporte al señor OVAIRO DE JESUS CARDONA SIERRA identificado con C.C. 

71.713.479 y un acompañante, dicho servicio deberá ser garantizado por el tiempo que 

cubra su atención, desde el lugar de su residencia actual en el municipio de San Pedro 

de Los Milagros hasta las instalaciones de los lugares donde deba acudir en Medellín 

para tales servicios, tanto de ida a las diferentes consultas, exámenes diagnósticos y 

terapias de recuperación, como de regreso a su casa precisando que, en caso de 

llegarse a direccionar el servicio de terapias en otra IPS diferente, el servicio de 

transporte ordenado comprenderá también dicho traslado. 

 

CUARTO: CONCEDER EL TRATAMIENTO INTEGRAL en favor de OVAIRO DE 

JESUS CARDONA SIERRA identificado con C.C. 71.713.479, de cara a lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión, para las patologías de FRACTURA DE LA PIERNA, 

PARTE NO ESPECIFICADA - FRACTURA ABIERTA DESPLAZADA DE DIAFISIS DE 

TIBIA Y PERONE- FRACTURA DE LA DIAFISIS DE LA TIBIA, generados por el 

accidente de tránsito ocurrido el 5 de agosto de 2022, el cual estará a cargo de la E.S.E. 

HOSPITAL LA MARÍA, orden que tendrá vigencia hasta que los servicios médicos 

integrales prestados, superen el tope máximo de cobertura de la subcuenta ECAT del 

ADRES, precisando que, la institución hospitalaria, tiene la posibilidad de recobrar a 

través del procedimiento específico para ello, el valor de los servicios prestados, sea a 

la EPS a la que se encuentre afiliado el afectado, o en su defecto a la Secretaria 

departamental de salud.” 

 

Conforme lo anterior y, dada la renuencia de la E.S.E. HOSPITAL LA MARÍA de 

cumplir a cabalidad la orden judicial impartida, se decide DARLE APERTURA 

FORMAL AL INCIDENTE DE DESACATO en contra de HÉCTOR JAIME GARRO 

YEPES identificado con la cédula de ciudadanía 71.052.102 en calidad de 

Gerente de la E.S.E HOSPITAL LA MARÍA o quien haga esas veces para la 

fecha.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de HÉCTOR JAIME GARRO YEPES identificado con la cédula de ciudadanía 

71.052.102 en su calidad de Gerente de la E.S.E HOSPITAL LA MARÍA., dentro 

del trámite propuesto por OVAIRO DE JESUS CARDONA SIERRA identificado 

con C.C. 71.713.479, ante el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de 
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tutela de primera instancia proferida por este juzgado el 6 de diciembre de 2022 

bajo el radicado 008-2022-00968. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su 

poder y pretenda hacer valer.   

 

Notifíquese por el medio más expedito,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 026 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 19 DE FBERERO DE 2024 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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